
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

del diálogo y la Reconciliación Nacional”

R E S O L U C IO N  D E  A L C A L D IA  N ° tT ) -2018/M P S M  
Tarapoto, 03 de agosto del 2018.

E l A lca ld e d e la M unicipalidad P rovincial d e San M artín -  Tarapoto.

VISTO:

El M em orando N ° 105-2018-GM-MPSM, de lecha 07/08/2018, el cual ENCARGA funciones de la 
Gerencia Municipal, al servidor Abogado Wilson Javier PEREZ GUEVARA, los días 09 y  10 de agosto del 
2018; p or encontrarse de perm iso en misión oficial el titular Abogado Eríck Harold AREVALO  
SANTAYA.

CONSIDERANDO:

Que, e l Artículo 113 del D ecreto Supremo N B 065-2011-PCM, indica que los trabajadores 
ba jo contrato administrativo de senados pueden, sin que implique la variación de la retribución o  del plazo 
establecido en el contrato, ejercerla suplencia al interior de la entidad contratante;

Que, con M emorando N ° 10,5-2018-GM-MPSM, de fecha 07/08/2018, se ENCARGA 
funciones de la Gerencia Municipal, al senador Abogado Wilson Javier PEREZ GUEVARA, los días 09 y  
10 de agosto del 2018; p or encontrarse de perm iso en misión oficial e l titular Abogado Eiick Harold 
AREVALO SANTA YA;

Con las atribuciones que confiere la L ey Orgánica de Municipalidades N B 27972, D ecreto 
Supremo N B 065-2011-PCM., y  contando con e l visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia 
de Admil lisbación y  Finanzas y  Oficina de Recursos Humanos.

SE RESUELVE:

AR TIC U LO  PRIMERO. - ENCARGAR las funciones de la Gerencia Municipal, al 
sen idor Abogado Wilson Javier PEREZ GUEVAR/\, los días 09 y  10 de agosto del 2018; p or encontrarse 
de perm iso en misión oficial e l titular Abogado Eiick Harold AREVALO  SANTA YA; dicha Encargatura 
desempeñaila paralelo a sus funciones com o Jefe de la Oficina de Secretaría General.

AR TIC U LO  SEGUNDO. - Comunicar a la Gerencia de Administración y  Finanzas vía la Oficina 
de Recursos Humanos el cumplimiento de la presente.
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